
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 RADICACIÓN: 11001-33-35-026-2016-00167-00  

 PROCESO:  EJECUTIVO 

 DEMANDANTE: ÁLVARO LEANO MONTOYA  
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    PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN  
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El H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, encontrándose para resolver 

los recursos elevados, mediante providencia del 10 de junio de 2019, confirmó 

parcialmente el auto proferido por este Despacho, y dispuso: 

 

“PRIMERO: MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO allegada por la 

parte demandante, y en su lugar, establece que la cuantía del crédito del 

proceso de referencia asciende a la suma de ONCE MILLONES 

DOSCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON 

SESENTA CENTAVOS M/CTE ($11.210.646,60), por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído.” 

 

La entidad ejecutada, dando cumplimiento parcial a lo proferido el H. Tribunal, 

generó pago por un valor bruto de $10.010.639,87, razón por la cual este 

Despacho, mediante providencia del 28 de octubre del 2019, este Despacho, 

ordenó la entrega del depósito judicial consignado en la cuenta de Depósitos 

Judiciales de esta agencia judicial, con número 40010006842843 del 28 de 

septiembre de 2018, por el monto de DIEZ MILLONES DIEZ MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y SIETE 

CENTAVOS m/cte ($10.010.639,87), a favor del de la parte actora.  

 

Ahora bien, como se indicó en auto del 28 de octubre del 2019, se denotaron 

disimilitudes entre el pago generado por la entidad ejecutada y lo ordenado por 

el H. Tribunal.  

 

Frente a este punto, el apoderado de la parte ejecutada allegó al plenario 

resolución RDP 026111 del 30 de agosto de 2019, en la que se resolvió: 
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ARTICULO PRIMERO: En cumplimiento a la orden judicial proferida por el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN D mediante fallo de fecha 24 de mayo de 2018, ordénese el 

pago del saldo pendiente de intereses moratorios en los términos del artículo 

177 del C.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES-UGPP, por valor de ($1.199.906,73) UN MILLÓN CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS CON 73/100 

M/CTE, a favor del señor (a) LEAÑO MONTOYA ÁLVARO, ya identificado 

(a), los cuales se reportaran por esta Subdirección a la Subdirección 

financiera, a fin de que se efectúe la ordenación del gasto y el pago 

correspondiente según disponibilidad presupuestal vigente (…)”. 

 

Así las cosas, frente a la suma restante, reconocida y cuyo pago se ordenó a 

través resolución RDP 026111 del 30 de agosto de 2019, este Despacho, a 

través de auto del 11 de agosto de 2020, ordenó requerir a la entidad 

ejecutada, a efectos de que acreditara el pago de dicha obligación. 

 

Posteriormente la entidad ejecutada, mediante memorial del 30 de octubre del 

2020, allegó memorial en el que informa la existencia de un procedimiento y/o 

ánimo conciliatorio. Oficio al que se le corrió traslado a la parte ejecutante a 

través de auto del 17 de noviembre del 2020.  

 

La parte activa, a través de memorial allegado el 23 de noviembre del 2020, 

desestima la fórmula propuesta por la activa, y en su lugar, solicita al 

Despacho se requiera a la entidad ejecutada a efectos de que de total 

cumplimiento a la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

Así las cosas, frente a la suma restante, reconocida y cuyo pago se ordenó a 

través resolución RDP 026111 del 30 de agosto de 2019, se REQUERIRÁ a la 

entidad ejecutada, a efectos de que acredite el pago de dicha obligación, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 477 del Código General del Proceso 

 

Indíquese en el oficio que lo solicitado guarda concordancia con el deber 

constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la 

administración de justicia consagrado en el art. 103 del C.P.A.C.A. Por lo tanto, 

el término para dar respuesta será de 5 días, so pena de imponer las 

sanciones señaladas en los artículos 44 numeral 3º y 276 del C.G.P., que 

dispone “Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 

imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.”. 

 

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: REQUIÉRASE POR TERCERA VEZ a LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, para que acredite el pago total de la obligación, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta los parámetros establecidos en la liquidación de crédito realizada por el H. 

Tribunal de Cundinamarca en providencia del 10 de junio de 2019.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CA 
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
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LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


